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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 
continúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta Septiembre.)

SECCION OFICIAL

Núm. 1940

Gobierno Civil.
En la Gaceta de Madrid correspondiente I 

al día 23 del actual, se publica la Real or- I 
den circular siguiente: |

«En cumplimiento del Real decreto fe- I 
cha 9 de Agosto último, inserto en la Ga I 
ceta de Madrid correspondiente al día 12 
del mismo mes y relativo al establecimien- I 
to del interesante servicio de la Estadística 
del Trabajo, requiere la adopción de medí- 
das preparatorias que faciliten oportuna
mente las tareas que por la Sección res
pectiva de este Ministerio, por los Negó- | 
ciados que se instalen en los Gobiernos , 
de las provincias y por los Agentes espe
ciales, habrán de emprenderse tan pronto 
como sea publicado el reglamento cuya 
redacción se halla encomendada á la Co
misión creada por el Real decreto de 2'.' 
del mencionado mes próximo pasado.

En el número de dichas medidas figu
ran desde luego lae que se derivan de los 
preceptos consignados en los artículos. 3.", 
5.° y 9.° del primero de los expresados Rea
les decretos. Es evidente la conveniencia de 
que el personal que forme los Negociados 
de la Estadística del Trabajo se halle ador
nado de condiciones especiales por su apti
tud y por sus conocimientos y esta conside
ración habrá de ser la base para su nom
bramiento por las Diputaciones provincia
les, pues la simple lectura de las materias 
designadas en el art. 2.° como objeto del 
servicio de la Estadística, basta para de
mostrar la necesidad de que dicho perso
nal reuna singulares condiciones, á fin de 
que responda cabalmente al objeto á que 
se le destina. Es de esperar que dichas 
Corporaciones se inspiren, al efecto, en su 
reconocido celo por el interés público, pi es
cindiendo de toda mira relativa á las con
veniencias de las parcialidades políticas, 
cuyo espíritu se manifiesta con frecuencia, 
y más ó menos ostensiblemente en cuanto 
se refiere á nombramientos de empleados; 
y debiendo reunirse las Diputaciones, en 
observancia de precepto legal, el día l.° de 
Noviembre próximo, corresponde á las Co
misiones provinciales preparar la elección 
que dol personal para el servicio de la Es
tadística del Trabajo aquéllas habrán de 
realizar cu la expresada reunión semestral, 

prefiriendo asimismo á los que posean tí
tulo expedido por Establecimiento oficial 
de enseñanza, como Peritos agrimensores, 
Sobrestantes de Obras públicas, Maestros 
normales y superiores y Bachilleres en 
Artes.

B.1* Las Comisiones provinciales deter
minarán el número de empleados que las 
Diputaciones habrán de nombrar para este 
servicio en la reunión de Noviembre pró
ximo, con arreglo á la siguiente escala: Un 
Oficial de tercera ó cuarta clase, con 2.500 
ó 2.000 pesetas, y dos Aspirantes ó Escri
bientes, con 1.250 para las provincias de 
mayor importancia fabril, industrial ó 
agrícola. Para las demás, un Oficial de 
cuarta ó quinta clase, con 2.000 ó 1.500 
pesetas, y un Aspirante, con 1.000 ó con 
1.250.

3 .a Estos empleados funcionarán á las 
inmediatas órdenes del Gobernador de la 
provincia, el cual podrá imponerles correc
ciones reglamentarias y suspenderles de 
empleo y sueldo si carecieren de aptitud 
para el servicio ó cometieran faltas en el 
desempeño del mismo, previo expediente 
en que se oiga á los interesados, dando 
cuenta á la Comisión provincial para el 
nombramiento interino del reemplazo, y á 
reserva del acuerdo que en la primera 
reunión adopte la Diputación, pudiendo 
el Gobernador suspender el acuerdo y los 
interesados apelar á este Ministerio en los 
plazos y forma que previene la ley Pro
vincial.

4 .a En la próxima reunión semestral 
de Noviembre, las Diputaciones, en vista 
de los expedientes del concurso, verificarán 
los nombramientos de dichos empleados 
y acordarán los recursos que por econo
mías ó sobrantes del presupuesto ó por 
otro concepto se destinen al pago de los 
haberes de los mismos.

5 .a Las Diputaciones que puedan de
dicar parte del personal existente en sus 
oficinas á los Negociados de la Estadística 
del Trabajo, designarán los empleados que 
tengan aptitud reconocida para este servi
cio, y prescindirán de la creación de las 
plazas á que se refiere la disposición 
segunda.

6 .0, Dichas Corporaciones nombrarán 
en dicha reunión las Comisiones de tres, 
cinco ó siete Diputados, prescritas en el 
art. 9.° del Real decreto fecha 9 de Agos
to último, á fin de que puedan constituirse 
en cuanto se publique el reglamento para 
la ejecución del mismo.

7 .a Con igual fin, los Gobernadores 
ordenarán á los Ayuntamientos el nombra
miento do las Comisiones municipales á 
que se refiere el mencionado artículo, y 
comunicarán oportunamente á este Minis
terio una relación en que conste los nom
bres, apellidos y profesiones de los Dipu
tados y Concejales que formen dichas 
Juntas, y otra de los empleados nombrados 
para este servicio en las respectivas pro
vincias.

8 .a Procurarán también el establecí- 
miento de los Agentes especiales de la 

así como las operaciones de Contabilidad 
que requieran la consignación y pago de 
los haberes en virtud de la autorización 
contenida en el referido art. 3."

La facultad que el o.° concede á este 
Ministerio, habrá de ejercerse previo el in
forme de V. S., inspirado en los datos y 
noticias que directamente adquiera ese 
Gobierno de provincia, ó en los que le fa
ciliten los Alcaldes; pero es conveniente 
que V. S. procure estimular á las personas 
que por su experiencia, por sus conoci
mientos ó por sus aficiones, puedan de
sempeñar el cargo de Agente especial de la 
Estadística del Trabajo y cooperar á la 
árdua y provechosa labor que el Gobierno 
ha emprendido en beneficio de las clases 
trabajadoras, teniendo en cuenta que la 
que se encomienda á los Agentes especia
les no requiere, por cierto, constante asi
duidad, y no perjudicará, por consiguiante, 
sus habituales ocupaciones, porque puedo 
reducirse á suministrar informes ó comu 
nicar observaciones sobre una ó sobre va
ráis materias de las que son objeto de la 
Estadística; no obstante, por limitado que 
sea el trabajo que verifiquen, siempre re
sultará inapreciable para el conjunto del

, servicio. ,
De mayor importancia es el que habrán 

de realizar las Comisiones determinadas 
por el art. 9.°, porque serán las encargadas 
de contestar en primer término los Cues
tionarios que en su día se formulen por la 
Sección Central de la Estadística del Tra
bajo sobre los diversos extremos que abra
za el servicio. Tanto las Diputaciones, en 

I su citada reunión semestral como los Ay un
I tamientos en una de sus sesiones ordina- 
| rias, pero con la antelación conveniente, 
I nombrarán dichas Comisiones, de las cua

les serán Secretarios los de las respectivas 
Corporaciones, de cuya manera podrá pun
tualizarse la organización actual del traba
jo y sus condiciones sociales y económicas 
en las diversas comarcas de la Nación

Teniendo presentes las anteriores con
sideraciones, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino,.se 
ha servido dictar las siguientes disposi
ciones:

1.a Las (Comisiones provinciales pro
cederán desde luego á acordar las condi
ciones del concurso que habrá de verificar
se por espacio de veinte días, y al término 
de un plazo anterior al día 30 de Octubre 
próximo, para proveer los destinos de Ofi
cial y Auxiliares ó Escribientes de los Ne 
gociados que se instalarán en los Gobier
nos de las provincias para el servicio de la 
Estadística del Trabajo. _

Señalarán como preferentes, entre di
chas condiciones, para los empleos de Ofi- 

| cíales, las de posesión de un título cien tí- 
tico, como Ingenieros industriales, Profe
sores y Peritos mercantiles, Ayudantes de 
Obras públicas, Topógrafos, Maestros de 
obras y demás que comprueben la aptitud 
y conocimiento de los solicitantes.

I Para las plazas de Aspirantes ó Escri- 
I bientes, exigirán condiciones adecuadas,

Estadística del Trabajo en las localidades 
que lo requieran por su movimiento fabril, 
industrial ó agrícoia, o en las que existan 
sin explotar elementos de riqueza y de 
trabajo, y acompañarán con sus informes 
ó con los de los Alcaldes toda instancia ó 
propuesta para el nombramiento por este 
Ministerio de los expresados Agentes.

9 .a Las Comisiones, Agentes y Nego
ciados de la Estadística del Trabaja, em
pezarán á funcionar en la fecha que se 
designe por la correspondiente Real orden, 
y los empleados nombrados por las Dipu
taciones para este servicio no percibirán 
haberes hasta dicha fecha.

10 . Los Gobernadores darán el debi
do conocimiento de estas reglas á las Di
putaciones, Comisiones provinciales y Pre
sidentes de los Ayuntamientos.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento, publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos. Madrid 20 de Septiembre 
de 1894 —Ag l 'ILe r a .—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de.... »

Lo que en virtud de lo dispuesto en la 
preinserta Real orden circular se publica 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to do las Corporaciones y Autoridades á 
que se alude, encargándoles su más exacto 
y puntual cumplimiento.

Palma 25 Septiembre de 1894.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman.

Núm. 1941

Negociado i.°— El limo. Sr. Director ge
neral de Administración Local con lecha 
20 del actual me comunica lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso de 
alzada interpuesto por D. Andrés Coll y 
Estarellas vecino de Ruñóla, contra provi
dencia de ese Gobierno que confirmó en 
parte el acuerdo del Ayuntamiento de di
cho pueblo, exigiéndole la rendición de las 
cuentas del reparto de consumos del ejer
cicio de 1887-88, sírvase V. S. ponerlo de 
oficio en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de diez 
días á contar desde la publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho.»

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
las partes interesadas.

Palma 27 Septiembre de 1894.
El Gobernador, 

Victoriano Guzman

Núm. 1942

Orden público. — Girctdar.— Encargo á 
los Sres. Alcaldes de esta Provincia, fuer
za de la guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, la busca y 
captura de los individuos abajo relaciona
dos, y caso de ser habidos serán puestos

M.C.D. 2022
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Palma 27 Septiembre 1894. I ------------------------------------------- r wq^CR I Gabriel Guiraud- I Por el presente edicto se cita á Rosa
Fi c^ernAdnr Dragonera................................... 6.289 68 ------ B Damián Simó, viuda é hijo res
. ’ I Fermentó.................................... t).945. I Niím. 1946 I pectivo de Juan Simó y Llinás y de igno-

Victoriano Guzman. Aucanada................................... 3.60 Terrainado el repartimiento vecinal de1 rado paradero para que comparezcan el
_ . .. Modelo de proposiciones. imnuesto de Consames y sal de este puei día tres de Octubre próximo a las doce de
Relajón ¡ue se Cita. D N, N..... vecino de..... enterado del ^ "o^ tos recarZ legalos para el actúa1 1» mañana en el local que ocupa este Juz-

Pedro José Fernando Rigo. I anuncio inserto en la Gaceta de Madrid y | año económico de 1894-95, estará de ma" I gado, al objeto de celebrar el coirespou-
Salvador Vidal Barceló. Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia referen- nifiesto á efectos de reclamación en esta diente juicio verbal promovido contra di-
Jaime Ferrer Vidal de 28 años de edad, | te ¿ ia subasta del servicio de abastecimien- caga Consistorial por término de ocho dias I chos beiga y Simó y otros, por el procu-

soltero, marinero hijo de Juan y Micaela, to dol Faro de ie durante los cuatro años á COntar desde el 28 de los comentes. j í™1' . .An<lres eT1D^ !“i o„!
vecino de Santañy habitante calle de Ra- I económicos de 1894 á 95, 1895 á 96,1896 I Pollensa 25 Septiembre de 1894.—El | D-, 3l*ca®la Y ® f"8
falets. 1 j á 97, 1897 á 98, y de los pliegos de condi- Alcald6( Miguel Llobera. blJoa D. Ricardo, D Pedro-y D Adelaida

Pedro Bonet Barceló de 48 años edad, I ci0Des y presupuestos correspondientes se I ------ I Y R’P0^, sobre demohció e
marinero, casado con Apolonia Burguera, I compromete tomar á su cargo dicho serví- I Núm. 1947 I cll™euea; eu Ia inteligencia de que e no
Vecino de id., vive calle de la Guardia Civil. cio por la cantidad de... (aquí se escribirá I ,T™Tmr\ rn? ninxrTTTTPi I ye“?carl° les Pa^ara perjuicio a que

Aniomo Vidal Vidal de 24 años edad, ]a c¡ntidad eu letra sin enmiendas ni ras- AYUNTAMIENTO DE MONTUIKI hubiere lugar en derecho pues así queda
soltero, marinero, vecino de id., vive calle I paduras admitiendo ó rebajando lisa y I Formado el padrón de cédulas persona- | acordado con providencia de esta techa,
de Costa. llanamente el tipo fijado). ' les de este término municipal correspon- Dado en Palma a veintidós de beptiem-

Onofre Morales Riera de 36 años edad, I (Fecha ú firma del nromente.') I diente al ejercicio económico de 1894 á 95 I bre de mil ochocientos noventa y cuatro,
marinero, casado, vecino de id. y habita I ____ • I queda expuesto al público en la Secretaría I Damian Lennasar. Pedro de A-. Bauza,
calle de Palma. I N - 14q4 I de este Ayuntamiento por término de cin- I Secretario. -

Jaime Tomás Oliver de 20 años edad, I • I Co dias á efectos de reclamación,^ contar I Num. Uol
soltero, vecino de id. y habita en id. I AYUNTAMIENTO DE PALMA I des^e el día que se, inserte al Bo l e t ín  | Comisario de Guerra, Inspector de las

Francisco Arias, Agente Ejecutivo en I „ 6a  Ia r  craqtoq causados du- I Of ic ia l  de esta pravincia. I Factorías Militares de esta Plaaa.el Partido de 8. Clemente que ha desapa- I 'rante ja última semana en las obras I Montuiri 25 Septiembre de 1^ -T" I Hace saber que debiendo adquirirse pa
recido dictado auto de prisión irregulari- Qgte A tamiento hace por Admi- Alcalde, Juan Manera—1. A. del A.- ra lag atencioneg de dicho establecimiento
dades descubiertas en las oficinas de Ha- I nigtración. I Manera, Secretario. I jog artfcuios que á continuación se deta-
cienda, es de baja estatura, moreno, baiba I I I ge geQaia e} dfa n dei mes de Octubre
negra, representa unos treinta y cinco I S1TIO d o n d e  s e  e f e c t ú a  l a  o b r a I ^m. 1948 I próximo y hora de las once de la mañana
años y viste decentemente. I Reparación y conservación de los em- I -vTTxim a  -MTPMTn nv INC1 A I para que las personas que deseen intere-

Agustín Ruiz Villarejo, Recaudador de I pedrados y afirmados de las calles y plazas I AYUx r * I Sarse en este servicio, puedan presentar
contribuciones fugado de Castilla con mil I dQ es^a (jiudadi—Oficiales (jornales) 28, I En el sorteo celebrado en el día e i y i d¡cho establecimiento sus proposiciones 
pesetas en billetes del Banco de España, I impOrte pesetas 74.—Peones (jornales) 34, I de los contribuyentes de este municipio i muestra de los artículos que deseen 
es natural de Martos (Jaén), de 54 años, I ímpOrte pesetas 60‘52.—Arena de mar, I que en unión del Ayuntamien o lan e | vender jog cua[9S ^n de reunir las condi
estatura alta, bigote entrecano, le falta par- metrOs cúbicos 3*500, importe ptas. 7.— | formar la Junta municipal durante el co- cioneg de buena calidad requerijas para el
te de la dentadura usándola postiza, tiene I Qeinpnto, kilógramos 1400, importe pese- I rriente año económico, han resu a o e e i y obligarse á poner los artículos
una cicatriz en el cuello por la espalda y tas 90*86—Trasporte de escombros, me- I gidos los Sres. siguientes. I qU6 ofrezcan en ios almacenes de la admi
es tartamudo. , ' | tros cúbicos 11*500, importe ptas 7*93.— I d . Antonio Martorell Prats. I nistración Militar.

Piedra machacada, metros cúbicos 16‘500, | Salvador Real Llabrés. I Palma 22 de Septiembre de 1894.--Juan
importe pesetas 45*21. I Antonio Llobera Fiol. I Ribas.

Reparación y conservación de las fuen- I Antonio Oliver Mateu. I Artículos que se citan.
. tes y cañerías.—Oficiales (jornales) 17 I Rafael Payeras Janer. I harina flor, galleta de 2.a clase, lena en

Faros.—Habiendo quedado sin efecto I importe pesetas 45*25.—Peones (jornales; I Jaime Estrañy Reus. I rama aceite de oi¡va petróleo refinado,
las adjudicaciones de los servicios de abas- 17 importe pesetas 28*64.—Arena des I Ramón Palliser Miquel. I carbo’n veáetal, leña de tronco, jabón duro
tecimiento de los Faros de Dragonera, I carnatge, metros cúbicos 0*500, importe pe- I Antonio Salas Ramis. I de ! a ce¿iZa.’
Fermentó, Aucanada que fueron subasta-I setas 1*71.—Cemento, kilógramos 800, im- I Juan Alzina Llobera. I '' '____ ,
dos en fecha 25 de Agosto último, se anun- I porte pesetas 11*92.—Trasporte de escom- I José Noguera Morey. I Núm 1952
cian nuevas subastas de dichos servicios mos, metros cúbicos 1*500, importe pese- Miguel Arrom Cual. vcnrwr a MnoirAr «iTD^Dinn
para el día * de Octubre próximo á las tas 4*11. . Gabriel Cantallops Ramis. ESCUELA NORMAL SUPERIOR
12 horas del día. Dichos servicios de abas- I Reparación y conservación de los cami- I Antonio Vallespir Masot. I d e  ma e s t r a s  d e  l a s  b a l e a r e s
tecimiento comprenderán los cuatro años I nos vecinales.—Oficiales (jornales) 6, im- I Jorge Llobera Pons. | Habiéndose dispuesto por Real orden

conómicos 1894 á 95, 1895 á 96, 1896 porte pesetas 15.—Peones (jornales) 12, I Mariano Cabrer Pastor. I de 24 de Julio último, publicada en la Ua-
á 97 v 1897 á 98, y sus respectivos tipos I importe pesetas 21.—Carros 2, importe I jnca 95 Septiembre de 1894.—El Alcal- I C6ta de 11 del actual, que los derechos 
de subasta figuran en la relación adjunta, pesetas 9. . . de, Lore"nzo Nicolau.-D. 8. O.-El Secre- matricula y académicos satisfechos con su-

Las subastas se efectuarán en el día y Reforma de la Casa Consistorial.—Tra- t io saivador Castañer. Jeci°u lo mandado en el ait. 8.
hora mencionados en la Jefatura de Obras bajos á consecuencia del incendio.-Ofi- ’ ------ ley de Presupuestos de 1890 á 1891, deben
públicas de la provincia, Calle Serra nú- cíales (jornales; 120 |, importe pesetas Núm. 1949 • quedar reducidos á los señalados en la d
mero 11, con arreglo á la Instrucción de 314‘08-Peones (jornales) 142, importe pe- Instrucción pública vigente; he acordado
18 de Marzo de 1852, hallándose de maní- | setas 234*41.—Arena des carnatge, metros I Don Juan José García y Pons, Jue» de I señalar las horas de 3 a o de la tarde a 
fiesta en dicha Jefatura hasta aquella fe- j cúbicos 1, importe pesetas 3*42.—Cemen- primera instancia de este partido. I todos los días laborables, á contar desa
cha los Presupuestos y Pliego de condicio- I to, kilógramos 2400, importe pesetas 35*76, I En virtud del presente edicto se anuncia I el lúnes 24, para satisfacer a los ínteres •
nes respectivos. I —Sillería arenisca, metros cúbicos 0*571, | que Rafael Pons y Goñalons de sesenta y dos, por el orden que aparecerá en el c

No será admitida ninguna proposición importe pesetas .4*56.—Trasporte de os- dog anos de edad, soltero, jornalero, vecino dro de anuncios de esta Lsuela Norm « 
que se refiera á más de un faro ni esceda I combros, metros cúbicos 19, importe pese- I qae era de esta Ciudad, falleció en Palma | las cantidades que les correspondan a
de los tipos de subasta. tas 13*11.—Yeso, hectólitros 7*03, importe de Mallorca el día diez y nueve de No- I ñor de la referida Real disposición

Las proposiciones se presentarán en | pesetas 11*60.—Losas de livaña, metros I viembre de mil ochocientos noventa y tres, I 1 alma 22 de beptiembre de ió j t . 
pliegos cerrados extendidas en papel tira | cuadrados 15. importe pesetas 11*25. | sin que conste hubiere otorgado testamen- I Directora, Cayetana Alberta Giménez,
brado de la clase 12.a y arregladas exac- I Desmontar casetas de madera que sirvie- I to ni otra clase de última voluntad; y que I , “
tamente al modelo que se inserta á con- I ron para establecer colegios electorales.— I pOr el procurador D. Gabriel Orfila y Seguí I ^Num. IJaJ
tinuación. I Oficiales (jornales) 2, importe pesetas 5*50. I eD nombre de Francisco, Mariana y Cata- I CREDITO BALEAR

A cada proposición se acompañará el I —Peones (jornales) 2, importe pesetas 3*50. I i¡ua pOns y Goñalons y de Rafael y María I Habiendo acudido á esta Sociedad don
talón de depósito del 5 pg del tipo se- I Limpia de sifones, meaderos y vertede- I pOns y Pons, se ha acudido á este Juzgado I Antonio Sena y Caimarí solicitando qa0
ñalado para la subasta correspondiente á I ros del Molinar.— Peones (jornales) 24, I solicitando se declare herederos ab-intesta- I se ie expida duplicado del recibo talonario
los cuatro años económicos, realizado en I importe pesetas 42. | to de dicho Rafael Pons y Goñalons á sus I 2127, ñor habérsele extraviado el que l®
la Sucursal de la Caja de Depósitos de la I Nota.—Han facilitado materiales los I tres hermanos Francisco, Mariana y Cata- I entregó nuestra Sucursal en Inca, al cons-
provincia, como también la cédula de ve- I coutratistas y proveedores siguientes: Are- I lina Pons y Goñalons in cápite y á sus I tituir en eha, en clase de depósito volunta
cindad del proponente. I na de mar, Gaspar Camps.—Arena des I sobrinos Rafael y María Pons y Pons en I r¡C) ja cantidad de pesetas 250, se ha

En el caso que resulten dos ó más pro- I Carnatge y trasporte de escombros, Anto- I representación de su padre Lorenzo Pons I acordado hacerlo público por medio de
posiciones iguales se celebrará en el acto I uj0 ROsselló.—Cemento, Juan Güell.—Si- I y Goñalons. , I presente anuncio, á fin do que las persona3
una segunda licitación abierta entre sus I perja arenisca y losas de livaña, Juan Gil. I Y en virtud de lo dispuesto en el artí- I qUe tengan acaso interés en dicho depó31’
autores con arreglo á la citada Instrucción, I _ Yeso, Miguel Durán y piedra machaca- I culo novecientos ochenta y cuatro de la I to, puedan hacerlo presente á la propi-1
fijándose la primera puja en veinte y cinco I da> Bernardo Oliver. I Ley de Enjuiciamiento Civil, se llaman á Sociedad dentro del plazo de quince días,
pesetas y quedando las demás á voluntad I Palma 17 Septiembre de 1894.—El Al- I los que se crean con igual ó mejor derecho I ¿ contar desde la fecha; en la inteligencia,
de los licitadores. I caide> Miguel Santandreu. á la expresada sucesión para que compa- de qU6 transcurrido sin presentarse recia-

Los gastos de inserción de este anuncio I ------ I rezcan ante este Juzgado á reclamarlo I mac¡ón alguna, se expedirá el duplicad®
en la Gaceta de Madrid yen el Bo l e t ín  I 1945 I dentro de treinta dias, contaderos desde que se solicita dejando sin valor ni efecto
Of ic ia l  de la provincia, serán de cargo I * ' I la inserción del presente edicto en la Gace- ei recibo extraviado de que se hace mérito-
de los rematantes por partes iguales. I AYUNTAMIENTO DE POLLENSA | ta de Madrid. Mahon veinte de Septiembre Palma 25 Septiembre de 1894.— Por 6

Palma 25 Septiembre de 1894. I El drón de Adulas personales de este de mil ochocientos noventa y cuatro. Juan Crédito Baiear, El Vocal de Turno, Fram
El Gobernador, I pueblo y actual ejercicio económico, per- | José García. Ante mi,-Juan remol, s- I cisco Alomar.________ ________________

Victoriano Guzman. manecerá expuesto al público por espacio I cnbano. ____ j PALma .—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
I de cinco días á efectos de reclamación á 1
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»sióu, al menos, brillante, pero seguramente más útil empeño, 
»de llenar omisiones, suplir deficiencias, dar solución a diticul- 
»tades que puso de relieve la experiencia, satisfacer necesidades 
»que se imponen, y purgar de contradicciones y anfibologías las 
»reglas por que ef procedimiento contencioso-admmistrativo se 
ri°Dedúcese de lo expuesto, que la ley de 13 de Septiembre 

»de 1883 no puede propiamente decirse modificada por el traba- 
»jo de la Comisión. La Comisión, á lo menos, no ha abrigado 
»ese propósito, antes bien, ha sido su intento respetarla con- 
•firmarla, limitándose en unos casos á desarrollar sus preceptos 
»en puntos en que la experiencia ha demostrado su deficiencia 
»por defecto de expresión; á completar en otros sus disposiciones 
>deduciendo de ellas sus naturales consecuencias; a sepaiai y 
«distinguir aquello que unido producía confusión y dudas, y a 
«facilitar y simplificar la sustanciación con ciertas adiciones, 
«basadas en los principios universalmente admitidos, y que 
«encarnan, por tanto, sin esfuerzo ni violencia alguna, en todo 
«aquello que la ley de 13 de Septiembre había establecido. \ 
«todo esto lo ha hecho la Comisión atendiendo á razones do 
«prudencia y propósitos de estabilidad fáciles de presumir, aun 
«cuando fuese para ella notorio, que estaba autorizada para 
«proponer, como el Gobierno lo está para acordar, todas aque- 
«llas modificaciones de la ley que respondan á los fines del 
«art. 30 de la de Presupuestos vigente. En efecto, si por el men- 
«cionado artículo se autoriza al Gobierno para reformar la or- 
«ganización y procedimientos de los Tribunales de lo Contcn- 
«cioso-administrativo, y estos procedimientos están contenidos 
«en la ley de 13 de Septiembre, cuyo titulo 3.", que ocupa las 
«cuatro quintas partes de olla, lleva por epígrafe: «Del procedi- 
«miento contcncíoso-administrativo», es claro que la autoriza- 
«ción se extiende á la reforma de dicha ley, sin limitación 
«ninguna, en lo que al expresado particular se refiere. ,

«Entre las cuestiones más importantes que se ofrecieron á la 
«Comisión, figuraba, en primer término, ésta. Sin alterarla 
«competencia de los Tribunales Contencioso-administiatixos, 
«por tanto, sin pretender que asunto alguno de los que hoy están 
«sometidos á su conocimiento dejen de estarle atribuidos, ¿se 
«podrán fijar y determinar, do acuerdo con la jurisprudencia 
«establecida, y dicho se está, por tanto, que con la ley, algunos 
«casos en que se ha ofrecido duda racional acerca de si co- 
«rresponde ó 110 su conocimiento a la jurisdicción Contencioso* 
«administrativa?

«Tres son los casos á que la Comisión se refiere: l.° El resuel- 
>to por Real decreto de 2o de Noviembre de 1890, relativo á

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Exposición
SEÑORA: La ley de 13 de Septiembre, de 1888 sobre el 

ejercicio de la jurisdicción contencioso-administrava, que fue 
resultado do una transacción y avenencia entre los defensores de 
la jurisdicción retenida y de la delegada en este orden de reali
zación del derecho, y producto del estudio y asiduo tiabajo de 
importantes personalidades de los diferentes partidos políticos 
que sostienen, en este punto, distinto criterio, e0^1 ser laboi tan 
perfecta y acabada, no podía menos de piestalle, como toda 
humana obra, á modificaciones y mejoramientos.

Aquella nueva ley, que sacaba esta jurisdicción de los anti 
guos moldes estrechos y deficientes, acomodándola m^or a los 
progresos y á los dominios que ha conquistado el duetho m 
derno reveló, apenas puesta en ejecución, deficiencias, dudas 
v oscuridades que aconsejaron su pronta reforma.
' A esta necesidad, sentida y hecha observar por el alto 
Tribunal de este orden y por los más eminentes representantes 
d¿l foro vino á proveer el art. 30 de la ley de Presupuestos de 
1892-93 mandando proceder á la reorganización de todos 1 
servicios públicos y á simplificar los procedimientos ^mims- 
trativos, aunque estuvieren organizados por leyes e?peciatos 
« reformando la organización y procedimientos de los 1 ubuna es 
de lo Contencioso-administrativo en los términos que mejor 
condujeran á la más rápida y acertada resolución de los asuntos 
de aquel orden,» etc.....  . .

Cumpliendo, pues, el Gobierno on este punto con lo deteiim-
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nado en aquel articulo de la mencionada ley de Presupuestos, 
dictó el Real decreto de 28 de Julio de 1892, y para llevar á 
efecto la reforma en cuanto al procedimiento contencioso-admi
nistrativo y complementar la organización de los Tribunales de 
este orden, creó, por disposición adicional del mismo Real 
decreto, una Comisión que se había de componer de funcionarios 
y personalinades eminentes y de gran competencia en esta rama 
del Derecho, la que llenó su importante y delicada misión, 
proponiendo al Gobierno, después de estudio detenido y de 
maduro examen de la ley y la jurisprudencia, las reformas que, 
aceptadas por aquél, ee sometan ahora á la aprobación de 
V. M., y cuya justificación se encuentra en la siguiente meditada 
y luminosa exposición de motivos, que tan ilustre Comisión ha 
redactado como fundamento de su proyecto.

«Excmo. Sr.: No bien constituida en 19 de Septiembre pró- 
»ximo pasado la Comisión nombrada conforme al Real decreto 
>de 28 de Julio anterior, para que propusiera, en el término de 
»tres meses, las reformas que conviniere introducir en el proce- 
>dimiento gubernativo y en el contencioso-administrativo, tuve 
>el honor de exponer á la consideración del antecesor de V. E., 
>por acuerdo de la misma: primero, que en su opinión, el plazo 
»de tres meses fijado para dar cima al trabajo de la Comisión, 
«debía contarse desde el día 19 do Septiembre, en que pudo 
«constituirse; y segundo, que dicho trabajo, no sólo debía 
«extenderse á la reforma y simplifijación del procedimiento con- 
«tencioso-administrativó, sino también á la del administrativo 
>en aquello que por su enlace ó conexión con el anterior se 
«estimase indispensable; todo sin perjuicio de indicar al Go- 
»bienio cuanto pudiera ser provechoso á los fines del art. 30 de 
«la vigente ley de Presupuestos, y sin descender á formular los 
«reglamentos sobre el modo de tramitar los asuntos en cada 
«Ministerio.

«Aprobados estos acuerdos en Real orden expedida por la 
«Presidencia del Consejo de Ministros y comunicada á la de la 
«Comisión, comenzó ésta sus trabajos sin permitirse descanso 
«alguno, que hubiera sido incompatible con el deseo de que la 
«reforma llegase á los numerosos extremos que la práctica de 
«las disposiciones vigentes había señalado, y que no podían ser 
«desconocidos de la mayoría de los Vocales déla Comisión, por 
«consecuencia de los cargos que desempeñaban.

«De este modo, imponiéndose una labor incesante, si las 
«circunstancias no hubieran detenido aquellos trabajos, es segu- 
»ro que la Comisión los hubiera terminado para el 19 del co- 
«rricnte mes de Diciembre y elevado á V. E., no solo el proyecto 
«completo qao hoy le remite, referente á lo contencioso-admiuis-
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«trativo, sino también el del procedimiento gubernativo, respec- 
«to del que tenía ya estudiadas las materias correspondientes á 
«Hacienda y Gobernación. Pero las circunstancias expresadas, 
«y que han producido las dimisiones de los cargos que desem- 
«peñaban algunos de los individuos que componían la Comisión, 
«han hecho imposible que, mientras no se les sustituya, y la 
«Comisión se complete y reorganice, pueda terminarse lo relati- 
»vo al procedimiento gubernativo, con la discusión de las mate- 
«rias citadas, y las inherentes al ramo de Fomento.

«Líi consideración de que esto puede sufrir algún retraso, y 
«la de que no es dado desconocer la urgencia de la reforma en 
«lo contencioso, urgencia en que se inspiró en parte el art. 30 
«de la vigente ley de Presupuestos y el Real decreto de 28 de 
«Julio último, mueven á la Comisión á elevar á V. E., sin pérdi- 
«díi de momento, el proyecto adjunto, con la esperanza de que 
«responderá á las necesidades sentidas, aligerando, hasta donde 
«es posible, el excesivo trabajo que sobre el Tribunal de lo 
«Contencioso-administrativo pesa en la actualidad; precisando 
«reglas que sirvan al Tribunal para saber á qué atenerse en 
«multitud de cuestiones que se presentan como dudosas; aten- 
«diendo á no pocas observaciones emanadas de los más ilustres 
«representantes del foro; y no olvidando, por último, en otro 
«orden de ideas, la necesidad de completar en materias como la 
«ejecución de sentencias, apelaciones, recurso de nulidad y otras, 
«las imcompletas disposiciones por que se regulaban.

«Antes de que la Comisión exponga los motivos que aconse- 
«jan todas y cada una de las reformas y adiciones que propone, 
«cree oportuno hacer una salvedad preliminar.

«Esta salvedad, importantísima, en su concepto, y sobre la 
«cual llama muy especialmente la atención de V. E., es la de 
«que, tanto por lo que toctb á la ley de 13 de Septiembre do 1.8-88, 
«como por lo que respecta al reglamento de 29 de Diciembre de 
«1890, pero muy singularmente cu lo que se refiere á la primera, 
«la Comisión se ha creído en el deber, que estima religiosamente 
«cumplido, de no alterar ninguno de los principios que la infor- 
«man, ni de sus prescripciones sustanciales, que al cabo fueron 
«producto del trabajo asiduo de importantísimas personalidades 
«de varios partidos políticos, y representan un término do ave- 
«nencia entre ellos, en medio de las múltiples opiniones que, 
«tratándose de lo contencioso-administrativo, venían soste- 
«niéndose.

«Acaso haya quien en tal sentido encuentre modesto el tra- 
»bajo de la Comisión por haber huido de toda reforma, radical; 
«y asi es, en efecto, en cuanto el debido respeto á una ley que 
«reúne aquellas condiciones, ha reducido el papel do la Comí-
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